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Dr L r1 PROVInCI A DG COIiDOBA •

:^ US^Ii.IClOt^ P1l^^TI^.UL^I[^. Y^as leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales

L;n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs. se han de remitir al Gefe poiítico respectivo
Tres id. . . . . 33 . . . 45 por cuyo conducto se pasarán á los editores
Seis id. . . . . . 66 . . . 90 de los mencionados periódicos. ( Seales ór-
Un año. . . . . I3^ . . . i80 denes de 6 de 1^bri1 de 1839, y 31 de Octu-

^Sc ^uGlica tuclo lus clias excc^lo los Do^rci^ ►^os. bre de 1854. )

Las ley^s y las dispoaiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oñcialrnente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma nrovincia. (Ley
de 3 de l^ioviemb.re de 1837.)

I'I^ESIDE\CI:1 DEL CO\SEJO

nE ^i^1sTr^os.

S. AI. ia Reina Nuestra : e ŭora

(q. D. ^.), y eu augusta Real fami-

lia, continúan sin novedad ou su im-

port^nte salud.

SGPItE^IO TRIBU\:#L DE JUSTICIA.

Ea la villa y corte de Madrid, á

9 de Enero do 1867, en el pleito pen-
diente ante Nos por recurso .ie casa-

cion seguido on ol Juzbado de prime`

rn instancia de Inca y en la Sala se

l;unda de la Real Audiencia da bIa-

llorca por don Juan Pons y Roselló

con don Rafael y clon Bartoloa^é Pons
y R4selló sobrp entrega de bion^s:

Resultando que en 19 de .Abril de

182G fallaciú J uan Pons y Esteba con

testamento quo otorgó en 20 de Fe-
brero del mismo aŭo, en que dijo:
c^heredera mia univ^.rsal usufructua-

ria liago é instituyo á Franci3ca 111a-

ría R,oselló, mi mujer, para duranto
su vida, cou facultad do disponer de

la propiedad do tudos mia bien©s á fa-

ti'or cle uno d^3 mis hijos varonos del

modo que le parezca; y en el caso de
que no disponga mi mujer do la pro-

piedad de todos mis bienes, como ten-

t;o dicho, horedoro mio universal pro-

pietario hago é instituyoáJuan Poc;s,

mlhijo, á sus libresvoluntades; en el
caso, pero, que la misma Roselló dis-

Ponga de la propiedad de todos mis
bieues, quiero que no so siga dicha

voluntad mia, espresada para on ol

caso de qao no disponáa, porque

quier^ que si dispone, lo haga con to-
da voluntad:u

lZesultando quo Francisca iVlaría

RosElló falleció en 5 de Diciembre do

18G3, con testamento otorgado en `8

^` do Enero de 1858, an que instituyó

heredero universal propietario á su

hijo I3artolomé Ponst, legándoloade-

más uaa pieza do tierra viŭa de la

herencia de su marido, en virtud de

la facultad conferida por éste de po-

der disponer de los bienes á su libre

voluntad, nombrando en uso do ella

horederos universales de la heroncia

y bienes de su citado marido á sus hi-

jos Juan y" Rafael Pons, por partes

iguales, privándoles de pedirse recí-

procamente porcion legítima sobro di-

cha herencia:

Resultando que Jnan Pons y Ro-

selló presentó escrito al Juez de Inca

en 22 d^ b'Iarzo de 1864 repudiando
la parte do herencia parterna que su

madre le aseguró en su testamento,

^ quo se hubo por repudiada en 7 de

Junio siguiente, y que en 1. ^ de
Julio dol mismo a ŭo entabló doman-
da, en la que ©xponiendo qu© la in-
t^;ncion de su padre habia sido insti-
tuir lteredero suyu un sc.lo hi^o varon:
que su madre habia instituido hereda-
ros á sus hijos on contravencion á lo
dispuesto por aquel: que en virtud de

la nuli^iad de tal sustitucion habiare-
nuncia^io la parte deherenciapaterna
que por el testamento de su madre le
correspondia, y quo siendo nula la
suatitucion hecha on contrario como
opuesta á la voluntad del testador,
habia llegado el caso prescrito por
aquel de que no dispusiera su here-

dera usufructuarta, y de que fuera

heredero el clemanda^to, suplicó se le
declarara heredoro ttniversal de su pa-
dre, por haberse cumplido la condi-

cion resolutiva, bajo la cual estA le
instituia heredero en eI citado testa-
mento, yse cnndenasa á Bartolomé y
Ralael Pons á la devolucion de la he-
rencia, con los frutos proluci^ios ó de-
bidos producir doscío e1 fallecimiento
do la madre comun, con las costas:

Resultando que los demandados
impugnaron la clemanda, alel;ando
que del testamento en cuestion se

4

deducia con claridad que el testador

habia querido dar á su mujer una

libertad omnímoda en la disposicion

de sus bienes, que no tendria inter-
pretando el testamento del púdre del

modo que lo hacia el damandante; y
que aun suponiendo que Francisco

María Roselló se hubiera exbedido do

sus facultades, no tenia aquol dere-
cho á decir de nulidad de su dispo-

sicion testameotaria y repudiar la
horencia, por haber gestionado como

heredero de su madre^, aceptanclo la
herencia de esta y aprobado su tES-
tamento:

Resultando que practicada prue-

ba sobre el hecho do la aceptacion

por el demandante do la horoneia,

fueron absueltos los demandadcs por
sentcucia contirmatoria que en 1. °

de i^ ebrero del corriente a ŭo dict61.3
Sala se^unda de la Real Audieucia
de IVlallorca:

R?sultando que el damantante

intérpuso recur.o de casacion, citan-

do al iuterpuuerle, y despues en tiem-

pooportuno en este Suprem^ Tribu-

nal, en concepto de infringidas:
1. ° i,a ley 5. ^, títulu 4. °,

Partida G^, que ordena que cuan-

do dos disposiciones testamentarias

se dcstruyen recíprocamente por sor

contrarias entre sí, ninguua sub-

siste:
;^. ^ La ley 14, tít. 6. °, Par-

ta G. ^, que establece que para que

la aceptacion da una herencia sea

váltda, debe s^r indudablemento el

her^dero que tieuo esta cualilad, y

que la herencia se le ha deferido; qua
cualquiera duda sobre semejantes

hechos convierto en nul^ aqucl acto

y que ol heredero nombrado debc es-
tar cierto de la persona qu9 lo nom-
bra, si es que pue^lo hacer testamen-

to, pues si no puole hacerle, el he-
redero no puede aceptar la ^ic -
rencia:

3. ° I.a ley 9. ^. título 4. °,
Partida 5. ^, que previene que nin-

guno puode exced^rso en sus libe-
ralidades por donacion entre vivos

á favor do los que no sean herede-
ros forzusos en mas de 8.470 rs. y 8J

maravedises, sin obtener préviamen-
te la aprobacion del Juez, y otor-

garso la donacion por medio de

carta:

4. ° I,a loy G. ^, tít. 12, libro

3. ° del Fuero Real, y el principio

del tít. 4. ° cle la Partida 5. ° en

que so establece que la donacion en-

tre vivos es el acto por el cual uno

da á otro irrevocablc^mente una co-
sa, trasfiriéndole la propiedad de olla

desde el momento:

5. - Las leyes 4. ^, tít. 2. °,

libro 1. ° del Fnero Real; 15, título

2. °, 1'artida 4. ', y 7. ^, tít. 33,

^ Partida 7. r, quo dicen existe vio•

lencia, cuaudo teniendo uno el libre

uso de sus facultades, t^me funcla-
mento que con oponerse perderia sus

bien^s:

^ G. ° Los principios de que la vo-

' luntad del testador es ley suprrma

en ios testamentos; quo de una uuli-

dad no puede nacer una validez: que

1 o que es vicioso en si no puede causar

efecto en juicio; y las reglas de la

^ interpretacion de los testamentos,

► sienclo nulo el otorgacio por la madro,

por estar en contradiccion á lo dis-

puesto por el padre, no habiendo el

recurrente geationado como heredo-

ro, pues los actos que habia ejecu-

tado ltabian sido solo conservatorios
ó administrativos, además de quo,
aun cuando hubiese aceptado la he-

t rencia, seria nula la aceptacion, al

I tonor do las disposiciones legales ci-

^ tadas:

^ Y 7. ° Las leyes 14, tít. 4. °,
( y 22, tít. 9° dc la Partida G. ^,

qae tratan de las condiciones posibles
i no cuml^lidas:

! Vistos, siendo Ponento el l^iinis-

# tro v. José 1^Iaría Pardo hlontenegro:

Considerando que el consenti-
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miento y confurmidad del heredoro,
apt,ubando y acept<r.nclo con sus actus

ul tcstamento, y recibi^ndc como tal

la parto du herencia que por c;l 1e
corresponde, llevau en sí la caduci-

dad do accion para rcclamar la uu-
lidad del mismo testamento, sel;•un
lo establecido en la ley 4. ^, libro

G. °, tít. 31 del Código de3 .lustiuia-

no, la 18, tít. G. °, Partida G. °^ y
la jurisprudencia admitida por los

Tribunalcs:

C^^nsiderando yue la Sala sentcn_

ciaác,ra, cu fuerza dc las pruebas de

testiños y docun}ontos que obran cn
los autos, ha estimadn en uso de sus

facultades, que el demanclante eie -

Cr1tÚ actos de heredero re^pecto á los

bienes do la h^rcncia patcrnz, de

que Labia dispucsto su madre pur el
testamento, bajo que.falleció, acep•

tándola sin protesta, reserva ni ros-

triccion de ninguna especic, aunque

despues la repudió tardiamente, y

absolviéndose en su consecuencia á
los demandad:rs, contra cuya apre-

ciacion no se La citario infraccion al-

guna dc ley ni de doctriría:

Consicíerande que las quo se invo-
can en apoyo del recurso, relativas
á la validr;z ó nulidací de los testa-

mentos, no ^on de aplicacion opor-

tuna rí la cueation actual, porqu^ la

sentcncia ejecuturia no re funda en

las leyes quo arreĈlan las últimas

voluutades, sino en el ltecho de ha-
ber aceptacío la horancia el deman-

dante:

Y considerando quo tampoco lo

son las demás leyes citadas, que se

refiet•en unas á las renuncias con

violencia, fuerza ó miecío, y otras á

las donaciones excesivas y cuantiosas,

ajenas de to lo puuto al caso presen-
te, y que pur lo mismo no hau po-
dido ser infringidas:

hallamos qnc debem .s declarar v
declaramos no haber lugar al recur-

so de casaci ^it intcrirucstu por I). Juan

Pons y Rc^selló, ^i quien conclcuamos
á la pérdida de la can^i ĉlad por que
prestú caucion, que pagará, si vinie-

rc á m^jor furtuua, y cu las costas;

devol ^ i^ndose los aut^s á la Rcal Au-

diencia de llallorca con la certific^i-

cion corraspondient^.

Así por e^ta nrtestra seuter► cia,
qu^ se publicará en la U'ac•cla d iu-
sertará en la Coleccion leyislaiiL•:c,

pasándose al efecto las copias nece-

sarias, lo l,ronunciamos, mandamos

y firmamos: Juan ^iartin Carramo-
lino, Joaquiu de Palma y Vinuesa,

Tomás Huet, l^.usc;bio _lloralcs Pui-

deban, José \Iaría H^:rrerus dc To-
ja^la, .1osé `Iaría 1'ardu llontenegro,
F.l C'onde de Valdepradus

+ Publicacion.--Leida y publicada
ué la anterior sentencia por el Ilmo.
Sr. D. .1osc; ATaría I'ardo lluntenet;ro,

^Iinistro del Tribunal Saprerno d©
Justicia, estánd^so celebranrlu an •

diencia pública en su Sala primera,

Seccion seg unda el dia de Loy, de

que certifico como Escribano de Cá-

mara.
lt.adrid 3 de Enero

Gregorio Camilo García.

de 1867.--

En la villa y cúrte de 1lalri^i, á

11 de Enero de 18G7, en el pleito
pen.íient© aute Nos por recurso de

ca^acion, seguido en el Juz^ado cle
primera instancia del di^tríto de Pa-

lacio de Barcelona y en la Sala terce-
ra dc la Ilr,al Au-liencia de la misma
ciu^lad por los hermanos don Pablo,

doŭa'!'eresa, doiia 1`Iaría dcl Rosario

y doi^a i^ ranci^ca 13rososa con don

11Ii^;uel l^c^il;, D. :lntouio !1Iinl;uez

y D. .1uan l^ibuerzs, fallecidoelpri-

mero durante la segu:^da iustancia,

nú habiéndose pcrsonado el último,
por lo cual se han cntendido en euan-

to á ^1 las diligencia^ con los estra-

dos dcl Trit,unal, sobre nu•.idad cle un

testamento y peticion de herencia.

Resultaudo que don Antouio I3ro-

sosa f^alleciú en 2 i de linero ;lc 18G3

con tesf'amento que otorgú cerra^to

en 2J de itlayo de I8G1, en el que

declarcí que desu matrimonio con do-

ŭa CármQn Colomer no tenin suc^-

sion; peru síquehabia tonicío fuera de

matt•imonio un hijo llamado Alberto

1^ rancisco de Asís Gervasio, bautiza-
do en 13 dc; 5atiembre da 1848, á

quien, usaudo del. derecho que la ley
le concedia, le legaba el quinto desus
bienes; y para el caso do que sobre es-

to legado hubiera impugnacion,

aquella mayot• parto do sus bienes

que por la lcy le fuera permitido:

Resultan^lo quc^ en 4 de Abril de

1L^ti3 erttahlaron clemauda don Pablo,
do ŭa 'i'eresa, doiia Rosario y dun

1?'rancisco Brososa, hermanoa del tes-

tador a,^ci Antonio, en la quo e^t^o-

niendo que este se Lallaba incapacita-
do meutalmente al otornar el citacío

testametzto, por l,; cual era nulo; y

que asímismo lo ora por haberse he-

c:ro, en contrav,ncion á las lc,}^es ro-

tnanas y de 1>artida que citaron, un

lera'o á favurde un hijo a lu'terino,

y haberse deja^lo cierta cantidad á la

adúltora; ejPrcitando las accioneS do
nulidad y^eliGio Ic.^erediGaLis, supli-

caron que se declarase nulo y sin va-

lor ni efecto elt4stamento quo so de-
cia otorba lo por don Antonio Breso-
sa. y en su consecuencia q ŭo proce -

dia la sucesion intestada á favor do

los decriandantes hermanos de a7uel,

cornn sus parientes mas inmediatos,

adjudicándolcs clich^^ herencia, ^• cun-

deuando á los hereúeros d^ conlianza

á quo la restituyerr.n coa todos Ios

bienes que hubiesen !'istraido ú en-

tregado en cualquicr concepto, y con

los pet j uicios y costas:

Resultanrio quc los herederos de

confiauza don 1liguel Roig y don

Antonio 14linguez impugnaron la de-

manc'a pidiendo se declarase válido y

subsist^ute el testamento da don A^-

tunio I3rososa, y por reconvenciou quo

se declartse á los actores indignos de ,

suc•^^ler y tener parte alguna en la ;

herencia cio su hermano, a:eáan rlo ^
para cllo que no cra ciorta la incapa-
ci..lad del testador cuando otorñó el ^

testame:l'to; quc el legado hecho á fa-

vor de cíon Alberto Francisco Uerva-

sio, por mas quó fuet'a hijo adulteri-
no, era váli^lo con arreglo á lo dis-
puesto en el cap , 5. ° I>e Icis laai du- f

2it in ^natri^no:aiu,^^a dc las llecreta- ^

les de Gregorio Il, aute cuya dispo- ^
sicion en Cataluŭa no tenian fuerza ;

las disposi^iunes citaclas de contrario, td

porque el derecho canónico era pra- j

f+^rente al rornauo y a'_ de Partidac, ^

derogados va p^r la práctica en el ^

punto er, cucstion: '
^Resultaudo qtie la Sala tarccra
^de la Audiencia de Barcelona dictb

sentencia revocatoria en 30 da Abril

de 18G6, declarando válido ol lega ĉlo ^

de la quint.ti partc ae los bienes por

via de alimeuíos que ciejú dou Antu-

nio Brusosa .í su hijo a^lulterino Al-
berto; nula la doclaracion quo hizo

cl rel'erido testador en favor de la

adúltera reconociéncíola como acree-

dora, y r,ula tambicn la institucion

de her^dero de c+^nfiauza; y en su

con^ecuancia qu^ lus domandantes,
como ltcrederos lerítimos de don ^ n-

tonio 13rososa, tienen r^erecho ^. las

enatro quintas partes de lns bienes
que clejó este á su fallecitniento; con-
deuando por tant^ á l05 herederos do

confianza, que se habiau incautado
de ellos, á quo lo rastituy eran con

los frutos perciLidos y debidos perci-

bir desde la muerto do don Antonio

13rososa para que los hubieran,el me-

uor y dichos herederos en la forma

expresada, declarandc^ no l,aber lu-
gar á otras pretensiones deduci_ías

por las partes:

Resultando que ll. Antonio ^1in-

guez interpuso recurso de c^sacion,

d^ que se ha separado en este Su-

premo '1'ribuual; y que los hermanos

1>rososa lo interpusieron tambien en

cuanto se declaraba vál';d^ el lega-

do de la quinta parte de los bienes

á favor del hijo aclulteriuo, citando
como infringidas:

l. ° I,a ley 10, tít. 13, Parti-

cia G. ^, que prohibe heredar ní re-

tener cosa alguna de los bienes de
sus padres á los hijos aduiterinos, y

tnan^ía qus si se les dejáse cosa al-

guna lo puedan revocar los hermanos;

3- que si estos fues;n tan negligen-

tes que les de;man^íasen pasa^los los
ctos meses, sca dol Roy:

La Novela 74, c<tp. 6. °, la BcJ,

c+apítulos 1^ y 1:3; la aut^ntica LiceG

^{ct^•L sG7^e leyit^ár^aa; la clel Cúclt^o

Lc naGuraliis, libcriis, ,y la De in-

cc-sliis é iauGilihus nupliis, que es

la 6. ^, tít, 5. °, lib. 5. °, dispo-

siciones todas r,ue prescriben que los
hijos a^lulterinos no pueden tencr
nada de sus padres:

^ ^' 3. ° La .'.uctrina•í^^gal^du que

el testameutu debe cumplirse cn lo

quc no se oponga á las luyt;s, tocla

;

vez qua en el de que se trataba d©-
cia ol testa^aor qtte hacia tal legaclo

del quin^o sola ►nente para el caso
de quc uo fue^e impugnado, y quo
on el de serlo legaba ^i dicho hijo
lo que carrespondiera por ley; y co-

mo diclto caso se habia realizado,
puesto que se habia impu;nado el
legado, esto se roducia por disposi-
cion del propio tcstador á la parte

lcgítima que correspondiese al hijo
adultet•ino; y como no la tonia por
la misma r;isposicion testamentaria,

no esistiera tal le^;ado del quinto:
Visto, sicnd-^ 1' ^neute el Minis-

tro D. 'i'omás Huct y Allier:

Considerando que el derecho ca-
núnico es supletorio á las Con titu-

ciones de Catalu ŭa, con preferencia

al civil rc^mano, segun la ley tíuica,

tít 3. °, libro 1. ° del etpresado

Código:

Considerando que si bien laa lo-

yos romanas y la de Partida citadas
por el recurrentu pruhiben quo el hijo
adulterino pueda recibir herencia ó

manda de su padre, el derecho canó-

nico disponc en el cap. 5. °, título

i.°, libro 4. ° de las Decretales,

que estos sumini.rtren á sus hijos lo

necesario segun sus façultades:

Consicíerando en tal sunuesto que

siondo válido el legado del quinto

hecho eu el t^^statnento de que se tra-
ta, segun la disposicion canúnica ap-

tes enunciada, se invocan inoportu-

namente las leyes romanas y de Par-
tida, así como la doctrina de que el

testamento debe cumplirse en lo que

no se oponga á la ley;

Fallamos que debemos declarar y

dcclaramos rto haber lugar al recur-

so de casacion intecpue^to por D. Pa-

blo Brososa y ltermanos, á quien con-

denamos en las costas; devolviéndo-

se los autos á la Real "Audiencia de
I3ar^elona con la certificacion corres-
pondiente.

Así por e^ta nuestra sentencia,
que se publicará en la C^aceG2 d in-
sectará en la Coleccion le^islaliva,

paaánciose al efeoto las copias nece-

sar:ss, lo prouunciamos, mandamos

y firmamos: .1uan Martin Carramo-
lino, Tumás Huet, Eu^ebio Morales
I'uideban, E1 Sr, don Gregorio Juez

Sarmiento votú, pero por enfermo no

puede tirmar: Juan ^Iartin Carramo-

liuo, José María Herreros de Tejada,
Josd Dlaría Pardo Montenegro, El
Condo ríe Valdeprados.

Publicacion.--Leida y publicada

fuú la auterior sontencia por el Ilmo.

Sr. 1). '1'om^^^s Huet y Allier, Mi-

nistro del Tribunal Suprc;mo de Jus-
ticia; estándose celebran^lo audiencia
púLlica e q su Sala primera, Seccion
se^unda, el dia de hoy, de que cer-

tiGco cor,to Escribsno de Cámara.
111adri^l 10 de Enero de 18G7.• -

Gregorio Camilo García.

((írcceGa de110 de E7aero )
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r^O^^I^;I^i^^^ DE I^^^ I^DOVII^1^Iti
dC ^Ól!'(^0^)11.

primera estaca en direccion S. 45°
500 metros, se fijará la quinta; cíc ^

quinta á sesta 255° 300, ,y de seLta á^

cuarta 1G^ 500 metros, cerrandocon ^
esto la segunda pertonencia.

Ha consignado al mismo tiempo

la cantidad de treinta escudos, y pre-
senta plano.

Y habiendo cumplido con las for-
malidades prevenidas, por decreto de

hoy, he dispuesto la admision de la
referida solicitud, salvo mejor dere-
cho, y que se anuncie al público en
cumplimiento al artículo 23 do la ley
de G de Julio do 1859, y á los efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 1.2 de Enero do 1867.-

--El Gobernador, Romualdo Mendez
do San Julian.

iias se etpresan al pié; y caso de ser

habido lo remítirán á dispo^^icion del
seiior Comandante militar de esta ca^
pital, con las seguridades conve-
nientes.

Córdoba 15 de rnero de 18G7.--
El G. A., Antonio Pacheco.

Valsequiilo 10 de Enero de 1867.
--.gbuudio Dueiias.--P. 0., JoséMa-
ría ^^randa, secretario.

^
1►Núm.80 `

^cecion dc Fomcnto.-^c;ociado de
Obras públicas. =11'crrocarriles. .

El Inspector administrativo de,
la línea de Córdoba á Sovilla ha

puesto varias veces eu mi conoci-
miento, que algunas de las denun-.

cias presentadas á los Alcaldes por

los guardas de la via, con motivci de

entrar ganados en la zona del ferro-

carril, no han si ĉlo sustanciadas, que-

daudo impunés los nerpetiadores de

lati faltas eYpresadas; y como de este
abandono por parte de las aut^rida-

des pueden ocasionar infinidad d e

desgracias, por ser muy facil que con
estos obstáculos descarrilen ]os tre-

nes, he dispue^to que los Alcaldes

de los pueblos por cuyo término atra-

vieso una línea férrea observen y ha-
^an cumplir con la mayor eYactitud

lo prevenido en los títulos 1.°, 2.°,

3.° y 4.° de la ley de 14 do Noviem-

bre do 1855 y el reglamento dictado

para su ejecucion.
Córdoba 14 de Enero de 18G7.--

-E1 Gobernador, Romualdo Nlendez
de Saa Julian.

Núm. 81.

Seccion ile Foa^cnto.-l^cgociado 2.°
^lli^aS.

D. Antonio Desmonts, vecino de

esta, ^ie profesion ingenierd, francés,

de 35 años de edad, habitante en la

calle del Paraiso, núm. 5, ha pre-

sentado á las 11 v tres cuartos do la

mañana del dia de hoy una solicitud

de investigacion de dos pertenencias

de la titulada Ycr,lencia^aa, do mine-

ral de carbon, sita en Linarejos,terre-

no inculto del comun, término de Es-
piel; lindante á N. con la dohesa

Vai•guillas, á 1.. con el rio Guadiato,

á S. con tierras de Bartolomé Jime-
uez, y á p, con otras de Catalina

5errano y terreno inculto, cuyo mi-

ueral se propone descubrir.
La designacizn quc haco es la si-

gulente. ^

Se tendrá por punto cte partida

un mojon relacionado por dos visua-
les; la primera en direccion 29° 20` á
la casilla de la mina P^esiclencia, y

la segunda 134° al centro del caba

liete do la casa do don Juan Abril;

desde dicho punto en direccion 74° se

medirán 150 metros y se fijará la pri-
mera estaca; do p^imera á segunda

1G5° 500 metros; de segunda á terce-

ra 255° 300; de tercera á cuarta :34^
500, y de cuarta á primera 75° 300

metros, cerrando la primera perte-
ue^ucia. Para la segunda, desde la

1^Túm 82.

^ecciou de Fome^^to. -\eboeiado
^liuas=

ll. Juan Gonin, vecino de esta,

de profesion propietario, ha presen-

tado á las once y media de la maña-
na ^lel dia de hoy una solicitud de re-

gistro de dos pertenencias de la ti-
tulada Clotilde, de mineral plomizo,
terreno inculto y realengo, término

de Alenodóvar; lindante á N. con las

Canteras, á P. con Fuente alta, á M.
con la casilla de Leon y á L. con las

Viiiuelas; cuyo mineral se propon©
descubrir.

La designacion que hace es la si-
guiente:

Se tendrá por punto de partida la

'l.ahurda de Pedro de Luna; desda

ella se medirán á T,. 150 metros, fi-

jándose la primera estaca; de esta al

N. 200, la segunda; de esta á P. 300,

la tercera; de esta al. 1^1. 400, la cuar-

ta; de esta á L. 300, la quinta, y d^

esta al N. los restantes 200 metros,

hasta intestar con la primera estaca;

quedando así formado el rectángulo

de las dos pertenencias.

Ha consi^•nado al mismo tiempo

la cantidad de treinta escudos, y pre-

senta plano.

Y habiendo cumpli^ío las ferma-

lidades prevenidas, por decreto de

hoy, he dispuesto la admision de la

referida solicitud, salvo mejor dere-

cho, y que se anuncie al público en

cumpli:r^iento al artículo 23 da la

1^ de G de Juliu de 1859 á los^

SerLCCS.

Reg•imiento Forragera.

.^^ ^ L ^'^f^^II^^'^^)`y.

Núm. 79.
^

Alcaldía constitucioual de
^lonturque.

D. Antonio de Lara, Alcalde cons-
titucional de esta villa

Hago saber: que habiéndose so-
licitado por Antonio Jimenez Hidal-

go, de esta vecindad, á esto Ayun-

tamiento el solar que existe en la

la calle Pedro Martin, lindero con

casa de los herederos d 3 D. José I1Ion-
temayor y tierras cía D. Juan de Ro-

jas, con el objeto esclusivo de edifi-

car sobre el mismo uua casa; el Ayun-

tamiento que actualmente pre^ido, en

sesion de este dia, ha acordado se

enuncio al público por medio del 130-
letti72 oficial de esta provincia y i or
térm'no de un mes, p^lra si alguna

personá se cree con derecho á cita-

do solar, se presente en esta Secreta-

ría á hacer su reclamacion con los

títulos de propiedad que nosea sobre
dichosolar; pues trascurridosque sean

los treinta dias de término, procederá

este municipio á cederlo al reclaman-
te, para que desde luego lo edifique,
libre de cualquier gravámen.

Y para la comun inteligencía se
fija y pone el presente en 1lonturquo

á 10 de Euero de 18G 7.- Antonio de

Lara. -Por acuerdo del Ay untamien-
to, Francisco I1lartin, secretario.

E

^. _______®,._, ^.._

Núm. 83.

Alc^^ldia constitucioual de
^ralsequillo.

D. Abundio llueñas, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que en el término de
treinta dias, presentarán tedos los ve-

cinos y hacendados forasteros de es-

ta villa en la Secretaría do oste

Ayuntamiento rolacinn de los bienes

que posean sujetos á la Contribucion

territorial para el año pró^imo eco-

nómico de 1867 á I8G8, segun pre-

viene el Real decreto de 23 de Ma-

yo do 1845 en sus artículos 20, 21,

22 3J 23; quedando sujetos los que
no la presenten á la multa que im-

pone el art. 24, perdiendo además ol
derecho do ^er oidos en el juicio do
agravios.

y ^ y
efectos que previene el 24 de la ^

misma. ,

Córdoba 14 de rnero de 18G7.--

El Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian

Núm, 8G.

Vigilancia --T,os Alc;aldes, em^
pleacios de vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca del sol-
dado desertor de1 regimiento do Mon-

tesa José Mármol Luquo, cuyas se-

JIIZ^;IADO^.

Núm. 77,

dnz;ado tle primera instaacia del ciistrito
de la izrluicrda de Córdoba.

D. José Antonio de Cires y Ro-
dril;uez, Juez de primera iustaucia
del distrito de la izquierda de esta

ciudad y de Hacieuda de la provin-
cia, etc.

Hago saber: que en este mi Juz-
gado y ante el infrascripto Escri-

no, á instancia cle D. José Barranco
v Lopez, Procurador de este número,
^e ha instruido expediente para que

se l.e incluya en las listas electora-
les para Diputado á Córtes, y en su

virtud he mandado por mi auto del

dia de ayer anuuciarlo por medio da

edicto^, para que en o1 término de

veinte dias, que empezarán á ccrrer
al siguiente en quo se inserte en el

I3olcti^a ofrcial de esta provincia, pue -

dan hacer la oposicion los que se

crean con derecho á ello.

Dado en Córdoba á once de Ene-

ro de mil ochocientos sesenta y siete.
--Jos^ Antonio de Cires.--Por man-

dado de S. S, Josó Alaría Chaparro,

Secretario.

N úm. 78.

Juzba^o tlc priulirra iustaucia
dc Fuente-Obejuua.

D. Autonio García de la Rubia,

Juez do primera instancia de esta
villa de Fuente-Qbejuna y supar-

tido.
Por el presente se cita, llama y

emalaza á Juan, conocido por ol de
Huelva, cu,yo apellido so ignora,
para qu ^ en el término de treinta
dias, contados des_le el siguiente al
de la insercion de este edicto en el

13oletin oficial de esta provincia, com-

parezca en este Juzgado á ser no-

tificado de la sentencia ejecutoria
recaida en la causa que. so leha se-
guido por lesiones á Sicario Andrés;
aper^ibido de que pasados sin veri-
ficarlo se hará l^ notificacion en lps

estrados de1 Juzgado, parándole el
perjuicio que haya lugar.

Fuent^ ^ Obejuna diez d© Enero do
mil ochocientos sesonta y siete.--An-
tonio García de la R,ubia. --Tomás

Rivera Infante.
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^1^^GI^S.
1vUEi'OE8'4ABE,ECI^iIE\Tii DE(iPTlá;^1

^e ^^r. ^slr^tde-^^^l^do^,
ÚP'rICO I)i^. PAIZI^, ^

cslaLlcciclo c^t Cúrclo^a, calla Licco,

.7tvraero 3^1.

Gran surtido de cristales de roca
de todos ^;rados p^:ra vistas causaclas,
miupes y cataratas, precio. cíe cada
par 80 rs. I;ual surtido de cristales
c)c I^ lint^ (^ lass dc 13ohemia; estos cris-
tales dr.rlvan de la rn^a; preciu 40 rs
Idem de a^ua^ y de estrac-blanco de
1'arís á pr^cios tnúdicos. t^.^tos crista-
]es cutcsurvau la vista r,u su estado
i^atural.

Un bueu surtido de queve^7os de
oro y plata sobredorada y blanca,
concha, búfalo,goma y acero templa-
do, todos ael mayor g•usto, nara se
ŭura; y cal^allcrus.-I^.l. dc l;^afas pa-
ra las vistas cansa^las, miopes y catn-
ratas.-J^l. dc cristal dc color de hu-
mo, de Lóndres, para ccnservar la
vista á la luz artiGcial.- I:í. Flint-
Glassde 13^^hemia -hI. de roca y de
aguas dc tbdos ;;rados.-Lentes de
mano para leer te^da clase cle letra
por menuda çue sca.-Cri^tales pa -
ra cosmorama.• I3arómetros. Pon-
tcímetros.-Cartabones.. B:újulas.--
11ie1idas para agrimensores.-\iv^-
k;s de airc.--:lIicrescopi^s Paspail y
otros.--111ultiplicadores.---ilTetr ^s ---
Graduadores de al;u^rdicntes, vincs,
ác'rdos, mosto= y legías.-Gemelos
mariuos do tres cambios, quc alcart-
zan sieto leguas en el campo y ocho
cn el mar.---Anteojos de larl;a vista,
de todas dimensiones y otrus llama-
dos á lo Napolcon. --(Uetnelus y du-
quesas americanas de varios ĥ usto^,
para teatrc^.--Term^metros para ador-
uos de saias y para viaju.--Hiáró-
metros.--Grafótn^tros.--'1'eodolitos clo
2,000 á 3,000 r^.--liveles de Gol,
de 1,OU0 á 2,000 rs.--tin micrascó-
l^io solar, que aumenta los objetos
diez milloues de vcces; una pulga se
vé de dos metros de largo y- uuo de
ancho, su valor 2,000 rs.= Brújulas
con antcojo tripode.--Estuches dc
matemáticas, de diferentes clases y
tamaŭos. -I3uvn surtido de estereós-
copos cn forma dc cartera para bolsi-
llu y otros.--5,ODU vistas para los
rnismos, du to^.ía5 clascs y gustos,
trccspareutc^, coiur y nebras.-- ^^l -
bum^ y cuadros para coluc;ur retratos,
de clil•crentes tamaiius, pr^cios y- co-
lorc2s,.-C^ja^ para culoear auteojos
clo todos ^;ustRS.--^7icroscupios de re-
loo^^ría:--tlutoujos i^ara viajc.--Espe-
jos de aumcut^^ ^- ^^ara natural.--Re-
loj^s-despertadúres de varias clases.
--Gran surti^lo cle mapas Pn castella-
no de Luropa, Asia,Al'r:ca, América,
y Uceanía.

>__,.^ -.

^oci^([a;i cspecial iuiucra, husion Car^o-
flífcra y iictalif'cl^a ^lc Bcluli•z

y Esflicl.
^'1 Cons^jo dc Administraciou dc

csta Spciedud ha acordaclo couvocar á
Junta gencral estraordinaria de seiio-
res acciot^istas, con objeto clu delibe-
rar y resolvcr acerca dal asunto quc^
se expresará por tnedi.o du aviso cir-
culur á clomicrlio. 1:1 acto se verifica-
rá á las 12 dc la ma ŭana dcl dia 24
de Enero próiimo.

Los Stes. accicni^tas se serviráu
pasar á rocojer oportunamente las pa-
aeletas de clue trata cl párrafo 2.° del
rd:. G1 4el Re^lamento, de cuya cre-

dencial se les proveerá en las referi -
das oficinas.

Ln las mismas habrá cíe entre^ar-
se, cuando menos tres dias antes d^
la celeñraci^n de la Junta, los poder
res :lc representacion cie quc: lcabla el
artículu G2 clo dicso rc^lamento.

1ladrid 24 de Diciernbre de 1$GG.
I^l Director Ger^nte en Comision,

11larcelino dc Luna.

IĴL 11SAS POPUL!1IZ

y cl mas útil dc to(;os los Caiendarios.

C ^Lr^^:^^1os nr cU_^ni^o
P:AIt:1 18G7.

Co^t el Sá^tlor^cl arrcylaclo para

toda ^s7^ai^a.

1. ° Calendar:o do cuadro, ta-

maito grande (41 centímetros cle an-
cho por 31 do alto), con orla de co-
]ar alrededor.

2 Calendario de cuadro, ta-

maño pequeŭo (2G centímetros de an-
cho por 20 de alto, •^ con orla de color
alred?dor.

Precio de cada uno de estos Ca^
lvndarios:

I:^a ^latlricl.
En papel. . . . . . 1 roal.

-- pegado sobre carton. 4 rs.

imposiblc, pues no hay palabras ni

expresiouos bastantes para eiogiarlg;
solo acousejatnos quc se emplee un

aŭo, y estamos soguros de que en lo

sucesiv^ le considerará^n cc1mo indis^
pensable para la casa.

.^loclo ^le usar este Calcn^larío:

áe arranca uua hcja todos los dias y

deja al de,cubiertr^ el dia siguiente.

Los cat•actéres que se han empleado
en su confeecion ;on de tal tamaiio,

que desde cualquier punto de la ha-

bitacion en que se col^que se pueda

distin^uir perfectamente todo lo mas

necesarlo, como es: el mes, feclaa de

esie ,^ dza d^^ la semana. Co^niienv
además la salida y pucsta .del sol r
ŭo la luna, las efom^rides y santo del
dia.

Sa Lalla de vcuta en la Librcría

e^tranjera y naeional de ll. C I3aiily-
13aillierc, plaza del hríncipe I)on A1-

fons^, niímero 8.
1Ĵn la misma I.ibrería so hallará

I un magnífico surtido de Calendarios
y ^1lmanaques ilustrados espafioles,
franceses, ivgleses, etc., a^í como

{ Agendas para el ^0 18G7. So repar-
^ to, y^°a^is, un Cutálop;o rz^ensual á
^ todo cl quo lo snlicita.

AVISO.

^n prroZinctas. Los soldadoslicer ► ciados del ejér-
cito de Puerto Rico que acontinuaĉ ion

^ 1: n pa;^Gl, 1 1!2 rs., franco de porte. so ospresan, avisarán el punto de su
^̂ NoGa.--Rstos dos Calendarioe pe- residencia á ^on Joscí ^Iar•tin y ^•an-

^
,

chez, agente de negocios en 111adtid,
^ados sobre carton, que no se pue- calle do Cochilleros, niím. 18, para
den enviar por el correo los pr^por- uo les in-comuni¢arles un asunto, q
cionaran los libreros á 5 rs. teresa. '

Bl Calcnciario de cuadro, es de-

cir, de de,pacho, de oficina, de ^a-

binete, de sala, de comedor, cíe cual-

quier nieza ,y habitacion, está dis-

puesto de modo que pucc'.e coígarse

en la pared y tener á la vista ios seis
primerc^s mesos del año. Terminados

quo sean estos, se le dá vuelta y se
encuentran los otros seis restantes.

Creemos e^cusado encarecer la

gran utilidad y co:nodidad dA cstos

Calen^í:^rios comparados con los de en

f^rma de libritos pequeños, que á lo
mcjor se e^travian, y hacen que, so-

bre clisóustar•se, se piercla un tiempo

precioso en su busca; lo cual no su-

cede con los de cuadro, que siempre

estáz á la vista, y se halla lo que se
desea en un momr,nto.

Por otra pal•t.;, como estos Calen-
darios están itnpr^sos con mucho es-
met•o, sirven de adorno y forman par-
te del mueblaj^ dP la h^^bitacic^n,

Se halla de venta en la Librería

eztranjera y nacional dc D. C. Bzilly-

L^aillicre, plaza del I'rincipe D. A1-

fonso, número 3.

------^------

C.1LL^TD.lIt10 :1^II±^^IC^111`0
Para 48G7.

Precio: 4^•s. en ljladrid, y 5era Pro-
^^incias, e^t casa de los Cor^•es-

po^rsales.

i,
^
i

^ T;ncomenclar la grau utilidad de
` este Calendario es completamento

Joaquin de la Llave del tercer Ba-
tallon Pr•ovincial.--Ildefonso Le1es-
lua 1:^'uentes, del re^;imieuto ^,lola Ha-
bana.

CALEI^ D_~,RIO

de la Coasnlta ^9nair,ipn^ r Pi•o^^ineial
partt cl o^io dc 4 81; 7.

A ^t 3es•G^•os st%sci•i!o^cs.

La preclileccion con que la ma-
yoría cíe los ^tyuntamient^s ha aco-
t;iclo el uso de nucstra moclelacion im-
I re^a para las varia^las v compíica-
das operacionos ruestas á su curdaclo
^^ que egig•e el accrtada desempel► o
de la buena admini^tracion cle los
^ueblos, nos ha impulsado á ^lecíicar-
ics un librito qúe bajo el modesto tí-
tulo de Calc-^da^•io les proporciona
alguna utilidad. I^'uestros deseos hu-
hieran sido más cumplidosofrecizndo-
les tan solo como re^;.^lu y muestra
de ;ratitud serr,ejante trabajo, pero
en la impo^ibilidad de llevarlo á ca-
bo, tínicamente hemos fijado un pro-
cio tan módico que solo sirva de a,yu-
da á sufraear los gastos de impreslon.

La simplo re^ef► a de las noticias
et^ sus pá:;tncis consignadas lcs con--
vencerá de la nece^ldacl de su adqui-
sicioa, y^'e la frecuencia con que du-
rante el trascurso dcl a ŭo deberán te-
nerlo á la vista y consultarlo en al-
gunas ocasiones.

A la insercion de artículos litera-
rios que, sin nebar su mérito, solo
proporcionan un rato de solaz y en-
tretenimiento, hemos preferido mate-
rias que est^n en armonia con los do-
soos y utilidad do aqucllzs pet•sonas
á quienes principalmente se diriben

i todos nuestros desvelos, y de quienes
tan repetidas pruebas de def'erencia
estamos recibiendo diariamente.

IIo aquí pues, una sucinta rese-
ña de lo que principalmente va á
contener:

IĴpócas célebres; reforencias del
aŭo actual á varias épocas notables.
-Fiestas movibles.--Témporas.---
Velaciones.^-Tribunales --Computo
eclesiástico --Posicion goo^ráfica do
Ma^irid.-Diferencias rle horas de las
principales ciudades del globo, segun
ó1111oridiano de ^tadrid.--Entrada
del sol en los signos del Zodiaco.-^
Cuatro estac;iones-13clipse de sol --
Luna.-Ortos y ocasos del Sol.-
Calendarío completo.-rcriasy mcr-
caclos en ;;eneral. --Incliee alfabético
de los Santos cotnpreudidos en el Ca-
lendario, cou etpresiun de ios dias se-
que la I^lesia los ^celebca.-. Parro-
quias da DIadrid, su situaciou, resú-
men hist^rico, campan^das para los
incendios,^ y disposiciones que so de-
ben obscrvar cuando estos ocurrau,
segun las Ordenanzas mnnicipales.
-^et•vicio g•eneral de Correos -Gi-
ro mtituo de libranzas.--Rcsefia do
las dispo^icioucs para ei reemplazo
del ejército, eYenciones, oficinas de
reder.ciori y onbancl:e, sosiedades de
seburos de quintas y deberes de las
^^unicipalidades para proceder al
alistamiento.- Resúmen de la ley del
papel sellado y en que clase de papel ee
han de estec ► der las solicitudes sofi^re
reclamacion de derechos electorales,
segun lo preceptuado cn la Real 6r-
den do f3 de Abril do 18G4.--Dispo-
siciones vigantas sobre el disenso pa-
terno. -Direccion del regiatro tle la
propicdad, arancel de los honorarios
que corresponden á los registradores
de hipotecas. -1'rontuario completo
da todos los servicios que mensual-
trtente deben desempeñar los Secre-
tarios de Ayuntamientos.-Acciones
de carreteras., de ferrocarriles y do
algunas snsie larle.G, meses en que se
pal;aa sus intereses y en que so sor-
tean - Iud^ce alfabético d© todas las
provincias de h.spaúa, con espresion
de sus parti^ios ju^:iciales y Ayunta-
mientos - Sistema decimal y equi-
valencia de mcdidas. --^Sistema mo-
netario vigente. -Reduccion deescu-
dos á reales.-Fladuccion de milési-
mas do e^cudo <í realea y céntimos.
--Taúls demostrativa cle sueldos an ua-
les ror escudu^ y del baLcr diario que
.í ca•la uno corrospc,nde.^-.-Tabla de-
mostrativa de sueldos anuales por es-
cud^s y del ltaber mensual que á ca-
da uno corresponde.-Ileduccion del
valor da ]os c^llos de cuatro cuartos
á escudos - lle napoleones á escu-
dos; de franécs á escuclos y de realeí
á Cllal't08 y Inar`dVedí80s.--IiVe9e1'la
histórica de cada mes y trabajos agrí-
colas propios dc cada uno. -- Pronós -
ticos sobre el bueno ó. mal tiempo.-
1'r•onústicos tomados do las sangui-
juelas ó del alcanfor.--Refranes at;r-
colas --Recetas útiles al labrador --
Cultivo de albunas de las plantas
rnas necesarias para la subsistencia y
riqu^za de las pubiaciones•

Su precio surá el de 3 reales pa-
ra los suscr•itores .z la ConsulGu lllu-
nici^^al ó al l}^a^t•ual'de ^^resupuc^slvs
y Ĉ^o^tlabil•idacl ^^turicipal, y el de
5 reales para los uo suscritores.

lluprc>lta de B. ttojo y Comp.^
Ae^o-Beal, ! 9.
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